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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

6331 Anuncio de licitación de:  Secretaría  de Estado de Energía.  Objeto:
Servicio de asistencia técnica para el desarrollo de la Plataforma del
Sistema  de  Certificación  de  Combustibles  Renovables  (SICCRE).
Expediente:  SICCRE  26-28.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Secretaría de Estado de Energía.

1.2) Número de identificación fiscal: S2801401G.

1.3) Dirección: Paseo de la Castellana, 160 - 8.º.

1.4) Localidad: Madrid.

1.5) Provincia: Madrid.

1.6) Código postal: 28071.

1.7) País: España.

1.8) Código NUTS: ES300.

1.9) Teléfono: 913492311.

1.11) Correo electrónico: bzn-gabinete_see@miteco.es

1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=BbhY%2BcK9EqaXQV0WE7lYPw%3D%
3D

2. Acceso a los pliegos de contratación:  Acceso libre,  directo,  completo y
gratuito a los pliegos de la contratación, en https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=WJYAbaP3Ux5QFSeKCRun4Q%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Autoridad estatal.

3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV: 72212900 (Servicios de desarrollo de software y sistemas
informáticos diversos).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7. Descripción de la licitación: Servicio de asistencia técnica para el desarrollo
de  la  Plataforma  del  Sistema  de  Certificación  de  Combustibles  Renovables
(SICCRE).

8. Valor estimado: 3.372.011,38 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición:
30 meses.
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11. Condiciones de participación:

11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.

11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (Volumen anual
de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en
función de las fechas de constitución o de inicio de las actividades del empresario y
de presentación de las ofertas por importe mínimo de 1.350.000,00 euros).

11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (Una relación de los
principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que
constituyen el objeto del contrato en el curso de los últimos 3 años (máximo tres
años), en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado
de los  mismos.  Los  servicios  o  trabajos  efectuados  se  acreditarán  mediante
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario
sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado,
mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante
una declaración del  empresario acompañado de los documentos obrantes en
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos
certificados serán comunicados directamente al  órgano de contratación por la
autoridad competente. El importe mínimo anual que el empresario deberá acreditar
como ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo citado será de
950.000,00  euros,  en  servicios  de  igual  o  similar  naturaleza  que  los  que
constituyen el objeto del contrato, para lo cual se tomará como referencia los tres
primeros dígitos de a CPV.

12. Tipo de procedimiento: Abierto acelerado.

12.1) Justificación del procedimiento acelerado: El expediente se tramita por el
procedimiento de urgencia ya que, tal y como consta en el informe justificativo, al
estar  asociado a la publicación del  borrador del  proyecto de Real  Decreto de
fomento de los combustibles renovables, no pudo iniciarse con anterioridad su
tramitación, a que los objetivos de descarbonización que se pretenden verificar
entran  en  vigor  el  1  de  enero  de  2027,  y  a  que  la  Plataforma  constituye  un
elemento esencial en el control de las obligaciones de venta o consumo previstas
de los operadores al por mayor de productos petrolíferos.

17. Condiciones de ejecución del contrato:

17.1) Consideraciones de tipo ambiental (La empresa adjudicataria deberá
cumplir con la condición especial de ejecución de tipo medioambiental recogida en
el apartado 26.1 del Cuadro de Características del PCAP.)

18. Criterios de adjudicación:

18.1) Experiencia en proyectos similares (Ponderación: 35,7%).

18.2) Precio (Ponderación: 15,3%).

18.3) Plan de trabajo (Ponderación: 29,4%).

18.4) Propuestas de mejora del servicio (Ponderación: 19,6%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
11:00 horas del 9 de marzo de 2026.
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20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:

20.1) Dirección: Secretaría de Estado de Energía. Paseo de la Castellana, 160
- 8.º, 28071 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:

21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 7
meses.

21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 19 de marzo de 2026 a las 10:00.
Sala de Juntas C137. Plaza San Juan de la Cruz, 10 - 28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:

21.3.1)  Apertura sobre oferta  económica:  Privado.  Por  emplearse medios
electrónicos y  de acuerdo con lo  dispuesto en la  LCSP, la  Mesa Especial  de
Contratación acuerda:  este acto no será público.

22.  Lengua  o  lenguas  en  las  que  deberán  redactarse  las  ofertas  o  las
solicitudes  de  participación:  Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:

23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

23.3) Se aceptará facturación electrónica.

23.4) Se utilizará el pago electrónico.

24. Información sobre fondos de la Unión Europea: Proyecto o programa no
financiado por fondos de la Unión Europea.

25. Procedimientos de recurso:

25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.

25.1.2) Dirección: Avenida de General Perón nº 38.

25.1.3) Localidad: Madrid.

25.1.4) Provincia: Madrid.

25.1.5) Código postal: 28020.

25.1.6) País: España.

25.3) Plazo de presentación de recursos: hasta el 13/03/2026 a las 23:59 (15
días hábiles desde el día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el
perfil de contratante).

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:

25.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
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25.4.2) Dirección: Avenida General Perón, 38.

25.4.3) Localidad: Madrid.

25.4.5) Código postal: 28020.

25.4.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2025-125638.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de febrero de 2026).

28. Fecha de envío del anuncio: 25 de febrero de 2026.

Madrid, 25 de febrero de 2026.- El Secretario de Estado de Energía, Joan
Groizard Payeras.

ID: A260007667-1
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